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Resolución No. 04 del 18 de enero de 2021 

 
Por la cual se constituye la caja menor para la vigencia fiscal del 2021 y se reglamenta su 
funcionamiento 
 
EL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PALMAR DE CANDELARIA. 
‘ 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Institución Educativa Palmar de Candelaria debe atender necesidades urgentes, 
imprevistas, imprescindibles o inaplazables, necesarias para la buena marcha de la 
administración, en forma ágil y funcional y que para este efecto no tiene constituido en 
esta vigencia ningún mecanismo. 
 
Que para atender este tipo de necesidades se hace indispensable la creación de una (1) 
caja menor para atender Jornada Escolar con los recursos propios. 
 
Que el Manual para el manejo y control de las cajas menores, define que la caja menor 
son fondos renovables que se proveen con recursos del presupuesto de gastos y su 
finalidad es atender erogaciones de menor cuantía que tengan el carácter de situaciones 
imprevistas, urgentes, imprescindibles o inaplazables, necesarios para la buena marcha 
de la administración. 
 
Que el Manual para el manejo y control de las cajas menores establece en su literal 5º 
que los fondos que constituyen la caja menor solamente pueden utilizarse para sufragar 
gastos identificados y definidos en los conceptos del presupuesto de Gastos Generales. 
 
Que la Resolución 4047 del 26 de diciembre de 2011 expedida por la Secretaría de 
Educación Departamental en su artículo 8° define el tema de Caja Menor para los FSE 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 
RESUELVE 
 
 
Artículo 1º  Constitución. Constitúyase para la vigencia fiscal del 2020 en el Fondo de 
Servicios Educativos de  la Institución Educativa Palmar de Candelaria la caja menor por 
una cuantía máxima mensual de $  300.000(TRESCIENTOS MIL PESOS) 
 
Artículo 2º  Responsables. Los recursos a que se refiere el artículo anterior, serán 
manejados por el Rector como Ordenador del Gasto amparado mediante póliza expedida 
por la SED   y el Secretario Pagador  Leonardo  Patiño con  cédula de ciudadanía No 
1045232991. 
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Parágrafo 1º : Cuando el responsable de la caja menor se encuentre en vacaciones, 
licencia o comisión, el Rector Ordenador del Gasto, podrá mediante resolución, encargar 
a otro funcionario afianzado, para el manejo de la misma, mientras subsista la situación, 
para lo cual solo se requiere de la entrega de los fondos y documentos mediante arqueo, 
al recibo y a la entrega de la misma, lo que deberá constar en acta de entrega y recibo 
firmada por los responsables involucrados. 
 
Parágrafo 2º : Como Ordenador de la caja menor actuará el Rector  ROGELIO VECINO 
PÉREZ  identificado con CC No  72.163.939 
 
Artículo 3° Clasificación de los gastos. Con los recursos destinados a la caja menor se 
cubrirán los gastos identificados y definidos en los conceptos del presupuesto de 
GASTOS GENERALES que tendrán el carácter de gastos menores, urgentes, 
imprescindibles, inaplazables y necesarios. 
 
 
Artículo 4º   Vigencia y Derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
Comuníquese y cúmplase a los diez y ocho (18) días del mes de enero de 2021. 
 
 
 

 

 
Rogelio Vecino Pérez 

Rector 
Ordenador del Gasto 

 


